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En atención a lo manifestado en escrito que precede, se acepta la renuncia 

presentada por la abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES al poder a ella 

conferido, por el extremo demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

                                       
        NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por anotación en 
Estado No. 38, hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a la hora de 
las 8:00 p.m. 
La secretaria,   

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
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